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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la in tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, j 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial , 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Gobierno de l a Nación 

Minister io del Trabajo 
DECRETO de 3 de Mayo ' de 19W 

traspasando los Servicios de Colo
cación Obrera u la Delegación de 
Sindicatos de F . E . 7. 'u de las 
J. O. iV. s. 

Admims t r ac ión P r o v i n c i a l 
' GOBIERNO CIVIL 
Urcular. 
Cuerpo Ejército de Castilla.-Anu/icio. 

ación 
MISTEÜIODEL TRABAJO 

D E C R E T O 
La Ley de ochó de Agosto ú l t imo 

dispuso pasar ían a depender de la 
relegación de Sindicatos de Fa lan-
J O \ T a n o l a Tradicionalista y de las 

N. S. todos los asuntos directa
mente relacionados con las act ivi-
aades s]ndicales> por lo cual> e] De_ 
,ft0 de dieciocho del mismo mes 
^organizando los Servicios del M i 
nisterio de Trabajo preveía el tras-
L i a^a Organización sindical de 
ra h 0flcinas de Colocación Obre-

* nasta ahora dependientes del 
teriaíl0nad0 DePartamento minis-

Para real ización de aquellas dis
posiciones, a propuesta de los Minis
tro de Trabajo y Secretario General 
de F . E . T. y de las J . O. N . S., y pre
via de l iberac ión del Consejo de M i 
nistros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Los Servicios 

de Colocación Obrera pasan a de
pender directamente de la Delega
ción de Sindicatos de Falange Espa -
ñ o l a Tradicionalista y de l a s 
J . O. N . , que a tenderá a su organiza
ción y funcionamiento, de confor
midad con las normas que a conti
nuac ión se establecen. 

Art ículo segundo. Los Registros 
y Oficinas locales de Colocación se
gui rán funcionando con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias hoy 
vigentes. Las modificaciones que, 
con respecto a la const i tución y ré-

' gimen de estos organismos, se pro
pongan por la Delegación Nacional 
de Sindicatos, se rán resueltas por el 
Ministro de Trabajo, quien d ic ta rá 
si procediese, las oportunas ó rdenes 
que p o d r á n derogar las disposicio
nes anteriores. 

Las Oficinas provinciales de M i 
gración se d e n o m i n a r á n Oficinas 

| provinciales de Colocación, quedan-
| do sujetas, en su funcionamiento, a 
¡ lo previsto en el páfarro anterior. L a 
I Presidencia de las Comisiones de 
| Colocación será ejercida por los De-
, legados sindicales respectivos. 
I L a Delegación de Sindicatos orga
nizará un Servicio central de Colo

cación, que cu ida rá de la organiza-
. ción y buen funcionamiento de las 
j Oficinas; cent ra l izará las estadíst icas 
i de paro y colocación y, de confor-
| midad con las orientaciones del M i -
| nisterio de Trabajo, establecerá la 
I debida conexión entre los organis-
| mos provinciales, actuando como 
I c á m a r a de c o m p e n s a c i ó n en el des
plazamiento y d is t r ibuc ión de la 
mano de obra. 

Art ículo tercero. E l sostenimien-
j to de los Servicios de Colocación 
Obrera correrá a cargo de la Dele
gación Nacional de Sindicatos. 

Con carác ter transitorio, por el 
presente año, los Ayuntamientos y 
Diputaciones vendrán obligados a 
continuar librando las cantidades 
consignadas en sus Presupuestros 
para sostenimiento de los organis
mos de Colocación correspondien
tes, pudiendo quedar exentos de d i 
cha obl igación cuando atiendan de
bidamente al Servicio por medio de 
funcionarios de planti l la de la mis
ma Corporac ión y con locales y ma
terial necesarios. 

Artículo cuarto. E l Ministro de 
Trabajo podrá ordenar, por si o por 
medio de sus Delegaciones, las ins
pecciones que estime necesarias pa
ra comprobar la buena marcha de 
las Oficinas de Colocación y la efi-

I cacia de sus servicios, dictando, asi-
1 mismo, las instrucciones o normas 
i concretas, de acuerdo con su com-
1 patencia, en orden a dicha finalidad 
| oyendo previamente, en tales casos, 

,1 



a la Delegación Naciona 
calos. 

T a m b i é n fo rmulará los modelos a 
que h a b r á de ajustarse el Servicio 
de Colocación en sus informes a l ! 
Departan^ento ministerial, s eña lan - I 
do la periodicidad con que éstos han 
de ser emitidos. 

A su vez, los Delegados de Traba- | 
jo p o d r á n recabar, en todo momen- i 
to, dentro de su ju r i sd icc ión territo-! 
r ia l , de las Oficinas provinciales ios | 
datos que estimen necesarios para el ' 
ejercicio de sus funciones. 

Art ículo quinto. Las empresas o 
patronos v e n d r á n obligados o sol ic i 
tar de la Oficina de Colocación e l ! 
personal que necesiten para cubrir • 
puestos vacantes o de nueva crea- ' 
ción, que impliquen una ocupac ión 
ñja, o de una semana cuando me-, 
nos, de du rac ión , quedando a salvo \ 
la facultad discrecional por parte de 
los empresarios en la des ignación o 
elección de aquellos trabajadores 
inscritos en los mencionados orga
nismos, sin más l ímite que la obser
vancia en cuanto a reserva de pues
tos a favor de Caballeros Mutilados 
y prioridad que establece la Ley de 
veinticinco de Agosto de m i l nove
cientos treintj y nueve. 

Art ículo sexto. E l incumpl imien
to de las obligaciones establecidas 
para los patronos y la correspon
diente a los trabajadores en cuanto 
a la necesidad de su inscr ipc ión en 
las Oficinas, será sancionado con 
multa de cinco a quinientas pesetas, 
impuesta por el Delegado de Traba
jo, a propuesta de las Comisiones de 
Colocación, s iguiéndose, en cuanto 
a su t r ami tac ión y recursos, el pro
cedimiento general ordenado en la 
Ley y Reglamento de la Inspección 
del Trabajo. 

Las sanciones previstas en el ar
t ículo ciento cuarenta y tres del Re
glamento de seis de Agosto de m i l 
novecientos treinta y dos serán acor
dadas por la Dirección General de 
Trabajo, cons ide rándose extensivas 
a los Delegados ó Jefes sindicales 
que se subrogan en las funciones 
atribuidas hasta ahora a las Autor i 
dades municipales o provinciales. 
E n este caso, será preceptivo oír 
previamente a la Delegación Nacio
nal de Sindicatos antes de acordar 
la impos ic ión de dichas sanciones. 

Las multas o sanciones pecunia
rias de cualquier clase impuestas 
por infracción $ las disposiciones 
legales sobre colocación obrera se 
a b o n a r á n en papel de pagos al Es
tado, y su importe t end rá el destino 
que señala el Decreto de nueve de 
Noviembre ú l t imo . 

Art iculo sépt imo. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones anterio
res sean contrarias o modifiquen lo 
establecido en el presente Decreto. 

1 de S ind i - Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en E l Pardo, a tres 
de Mayo de mi l novecientos cua
renta. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

E l Minis t ro de Trabajo 

Joaquín Benjiunea Burín 

M m m mil de la wmmm de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1939 

Comunicación de sanciones a los Alcaides 

y Secretarios de Ayuntamiento 

C I R C U L A R 
E n el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 9 de Noviembre ú l t imo, 
se insertó una circular suscrita por 
el Sr. Jefe de Estadíst ica de esta pro
vincia , en la que se daban normas a 
los Ayuntamientos para llevar a 
cabo la Rectificación del P a d r ó n de 
habitantes de 31 de Diciembre de 
1939, debiendo presentarse dichas 
Rectificaciones, a c o m p a ñ a d a s de sus 
cuadernos auxiliares y tres resúme
nes numér icos , en la Sección pro
vinc ia l de Estadís t ica , el d ía 30 de 
A b r i l de 1940, lo más tarde. 

Y como quiera que ha transcurri-
j do dicho plazo, se advierte a los Se
cretarios de los Ayuntamientos que 

| se les envia rá un comisionado plan-
¡ tón si en el plazo de quince días, a 
| contar del en que aparezca inserta 
i esta circular en el BOLETÍN OFICIAL, 
| no entregasen en la Oficina de Esta
d í s t i ca ,deb idamen te reintegrados los 

¡ d o c u m e n t o s siguientes: Apéndice de 
| la Rectificación del P a d r ó n de habi-
\ lantes de 1939, Cuaderno auxil iar del 
I mismo y los tres resúmenes n u m é -
i ricos que señala el ar t ículo 34 de la 
Ley munic ipa l vigente. 

Aunque la sanc ión se impone a los 
Secretarios de Ayuntamientos será 
transferida a los respectivos A l c a l 
des, si por culpa o negligencia de 
estas Autoridades no se hubiere 
cumplimentado el servicio. 

| Los Ayuntamientos que se hal la-
I ren pendientes de reparos formula-
| dos por la Sección provincial de Es-
i tadís t ica, deberán contestar éstos en 
! el plazo concedido al efecto, pues de 

lo contrario serán conminados con 
la sanc ión expuesta anteriormente 

León, 16 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador ciyü 

Carlos Pin i l la . 

Relación que se cita 
Ardón . 
Balboa. 
Bercianos del P á r a m o . 
Boñar . 
Borrenes. 
Busti l lo del P á r a m e 
Carucedo. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Chozas de Abajo. , , " 
Garrafe. ^ 
Gradefes. 
Joara. 
Matadeón de los Oteros. 
Las O m a ñ a s . 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba . ' 
Reyero. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sahagún . 
Sa lamón . 
San Esteban de Nogales, 
San Justo de la Vega. 
San Pedro Bercianos. 
Sariegos. 
Tora l de los Guzmanes. 
Trabadelo. 
Turc ia . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdepolo. 
Valderrey. 
Valdevimbre. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegaquemada. 
Vi l labraz 
Vil lagatón. 
V i l l amon tán de la Valduerna. 
Vi l l aqu i lambre . 
Vi l la tur ie l . 

Hab iéndose dispuesto por la Supe
rioridad que a partir del día 1.° del 
mes actual, el peso de la ración 
diaria del pan de tropa sea de 300 
gramos, se hace públ ico para cono
cimiento y más exacto cumplimien
to por todos los Ayuntamientos, a 
fin de que lo tengan en cuenta en lo 
que afecta a los suministros regla
mentarios que dichas Corporaciones 
efectúen a fuerzas e individuos ael 
Ejérci to. 

' Val ladol id , 13 de Mayo de 1940,--
E l Coronel de Intendencia, P- S.. f* 
Teniente Coronel de Intendencia. 
Ildefonso G i l . 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1940 


